
 

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máx. 5 puntos y 5 años) 

Andalucía   

1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opta, en centros públicos. 

1,0000 puntos 

1.2. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior.  

0,0833 puntos 

1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que se opta, en centros públicos. 

0,5000 puntos 

1.4. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior.  

0,0416 puntos 

1.5. Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel educativo que el impartido por el cuerpo al 

que se opta, en otros centros. 

0,5000 puntos 

1.6. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior 

0,0416 puntos 

1.7. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel educativo que el impartido en el cuerpo al 

que se opta, en otros centros. 

0,2500 puntos 

1.8. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior.  

0,0208 puntos 

Aragón  

Principado de Asturias  

Illes Balears  

Canarias  

Cantabria  

Castilla y León   

Castilla - La Mancha  

Cataluña  

Comunitat Valenciana  

Extremadura  

Galicia  

Madrid  

Región de Murcia  

Comunidad Foral de 
Navarra  

País Vasco  

La Rioja  

Ceuta y Melilla  

 

*La información contenida en la tabla tiene carácter informativo. Las puntuaciones y especificaciones que aplican las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deben consultarse en la normativa de las respectivas convocatorias de acceso al Cuerpo de Profesores de Secundaria y Formación Profesional. 

 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:905ec2a8-8dc3-4dbf-a39b-f7f50346c824/tabla-convocatoria-oposiciones-2025-2026.pdf


 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA (I) [máximo 5 puntos] 

2.1. Expediente académico del título alegado. Se valorará exclusivamente la nota media del expediente académico del título exigido con carácter 
general para ingreso en el cuerpo al que se presenta en el presente procedimiento selectivo, del modo que a continuación se indica: 

 
Tramos de la nota media (en ambas escalas)                   

y puntuación otorgada a cada tramo 

 

 
Tramos de la nota media (en ambas escalas)                      

y puntuación otorgada a cada tramo 

Andalucía  
A 6 - 7,49 7,5 - 8,99 9 - 10 

Comunidad 
Valenciana  

A 6 – 7,49 7,5 – 8,99 9 - 10 

B 1,5 – 2,24 2,25 - 2,99 3 - 4 B 1 ,5 – 2,24 2,25 – 2,99 3 - 4 

P 0,5 1 1,5 P 0,5 1 1,5 

Aragón  
A 6,01 – 7.5 7,51 - 10 

Extremadura 
A 

La nota media se valorará del siguiente modo: 
(nota media – 5) X 0,3 

B 1,51 – 2,25 2,26 - 4 B - 

P 1 1,5 P 1,5 

Principado de  
Asturias 

A 6 – 7,5 7,51 – 10 

Galicia  
A 6,00 - 7,5 7,51 - 10 

B 1,5 – 2,25 2,26 - 4 B 1,50 - 2,25 2,26 – 4 

P 1 1,5 P 1 1,5 

Illes Balears  
A 6 – 7,49 7,5 – 8,99 9 - 10 

Madrid  
A 6 – 7,5 7,51 - 10 

B 1 ,5 – 2,24 2,25 – 2,99 3 - 4 B 1 ,25 – 2 2,01 - 4 

P 0,5 1 1,5 P 1 1,5 

Canarias  
A 6 – 7,5 7,51 - 10 

Región de   
Murcia 

A 6 – 7,5 7,5 - 10 

B 1,25 - 2 2,01 - 4 B - - 

P 1 1,5 P 1 1,5 

Cantabria  
A 6 – 7,5 7,51 - 10 

Comunidad Foral 
de Navarra  

A 6 – 6,99 7 – 8,49 8,5 - 10 

B 1 ,5 – 2,25 2,26 - 4 B 1 ,5 – 1,99 2 - 2,74 2,75 - 4 

P 1 1,5 P 1 1,25 1,5 

Castilla y León 
A 6,01 – 7,5 7,51 – 10 

País Vasco 
A 6 - 7,49 7,5 - 10 

B 1,5 – 2,25 2,26 – 4 B 1,5 - 2,24 2,25 – 4 

P 1 1,5 P 1 1,5 

Castilla-La 
Mancha  

A 5,5 – 6,5 6,5 – 7,99 7,99 - 10 

La Rioja  
A 6 – 7,5 7,51 - 10 

B 1 -1,5 1,5 – 2,33 2,33 - 4 B 1 ,55 – 2,25 2,26 - 4 

P 0,5 1 1,5 P 1 1,5 

Cataluña 
A 6,01 - 7,5 7,51 - 10 

Ceuta y Melilla 
A 6 - 7,49 7,5 - 8,99 9 - 10 

B 1,51 - 2,25 2,26 – 4 B 1,5 - 2,24 2,25 – 2,99 3 – 4 

P 1 1,5 P 0,5 1 1,5 

A: Escala decimal de 0 - 10          B: Escala análoga de 0 - 4          P: Puntuación otorgada (en puntos) 
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2. FORMACIÓN ACADÉMICA (II) 

Andalucía   

 

2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios: 

2.2.1. Por poseer el título de doctorado: 1,000 punto. 
2.2.2. Por cada Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados, suficiencia investigadora o 

cualquier otro título equivalente siempre que no sean requisito para el ingreso en la función pública 
docente: 1,000 punto. 

2.2.3 Por haber obtenido premio en el doctorado: 0,500 puntos. 
 

2.3. Otras titulaciones universitarias: 

2.2.3. Titulaciones de primer ciclo: 1,000 punto. 
2.2.4. Titulaciones de segundo ciclo: 1,000 punto. 

 

2.4. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la formación profesional específica: 

2.2.5. Por cada título profesional de Música o Danza: 0,500 puntos. 
2.2.6. Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de una lengua extranjera de las Escuelas 

Oficiales de Idiomas: 0,500 puntos. 
2.2.7. Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,200 puntos. 
2.2.8. Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,200 puntos. 
2.2.9. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos. 

 
2.5. Dominio de Idiomas extranjeros: 

2.2.10. Certificados de conocimiento de una lengua extranjera que acrediten la competencia lingüística en 
un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2: 0,500 puntos. 
 

 

Aragón  

Principado de Asturias  

Illes Balears  

Canarias  

Cantabria  

Castilla y León   

Castilla - La Mancha  

Cataluña  

Comunitat Valenciana  

Extremadura  

Galicia  

Madrid  

Región de Murcia  

Comunidad Foral de 
Navarra  

País Vasco  

La Rioja  

Ceuta y Melilla  

*La información contenida en la tabla tiene carácter informativo. Las puntuaciones y especificaciones que aplican las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla deben consultarse en la normativa de las respectivas convocatorias de acceso al Cuerpo de Profesores de Secundaria y Formación Profesional. 

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/dam/jcr:905ec2a8-8dc3-4dbf-a39b-f7f50346c824/tabla-convocatoria-oposiciones-2025-2026.pdf

